
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18 Tel-fax 5286029 

 

1 
 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: ANUZKA ROBLES MENCO 

Demandado: LIGIA MARULANDA ARENAS. 

Radicado: 20-787-40-89-001-2019-00061-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintisiete (27) de Enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

ASUNTO 
 
Analizado el escrito presentado al correo por la ejecutante, y sin perjuicio de que se levantaron 
medidas cautelares, quien solicita se dé por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación y de acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tamalameque, Cesar, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el 
presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de existirlo deberá obrarse 
conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del 
caso. 
 
TECERO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 
116 del C.G.P, se ordena el desglose a su favor de los títulos valores base de la acción. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: En firme el presente auto, archívese el proceso. 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 27/01//2023 
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Proceso: MATRIMONIO CIVIL. 

Contrayentes: OSMALDO ENRIQUE TRESPALACIOS HERRERA Y MARINA ISABEL MARMOL 

MEDINA. 

Testigos:  

Radicado: 20-787-40-89-001-2023-00006-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintisiete (27) de Febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que la  solicitud de MATRIMONIO CIVIL elevada por los contrayentes OSMALDO 

ENRIQUE TRESPALACIOS HERRERA Y MARINA ISABEL MARMOL MEDINA,  establece sus 

nombres,  apellidos, documentos de identidad,  lugar  de nacimiento,  edad,  ocupación, domicilio de 

los  contrayentes  y nombre de sus padres; manifestación  bajo la gravedad del juramento que se 

entiende prestado con la firma de la solicitud,  que no  tienen impedimento legal para celebrar 

matrimonio;  que  es  de su libre y  espontánea  voluntad  unirse  en matrimonio, adjuntando  copias 

de sus  registros civiles  de nacimiento válidos  para acreditar  parentesco, así como copia de su 

documento de identidad y registros civiles de sus hijos para efectos de legitimación. 

 

Por tanto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 
 
ADMITIR LA SOLICITUD DE MATRIMONIO CIVIL impetrada por los contrayentes OSMALDO 
ENRIQUE TRESPALACIOS HERRERA CC No 12.501.429 Y MARINA ISABEL MARMOL MEDINA 
CC No 36.501.071, respectivamente, quienes bajo la gravedad del juramento manifiestan que no 
tienen impedimento legal para la celebración del matrimonio.  
 
Para que tenga lugar la celebración y perfeccionamiento del MATRIMONIO CIVIL entre los 
contrayentes, se fija como fecha y hora el día nueve (09) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) a las 
Diez (10:00) de la mañana. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 27/01//2023 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA LUNA LINDA NIT 900251538-1 
Demandado: LEOFRAN CAMARGO FONSECA CC No 8.850.325 
Radicado: 20-787-40-89-001-2021-00237-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Veintisiete (27) de enero de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

Analizado el escrito  de terminación del proceso por pago total de la obligación remitido al correo 
institucional por  la doctora KEYLA MARGARITA ARZUAGA CUELLO ,  en su condición de apoderada 
judicial de la parte demandante y el demandado LEOFRAN CAMARGO FONSECA CC No 8.850.325; 
quien también remitió el memorial de terminación desde su canal electrónico de comunicación, y como 
quiera que se verificó que la abogada de la ejecutante cuenta con facultad expresa de recibir, dentro 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía, adelantado en este Juzgado por la COOPERATIVA LUNA 
LINDA, donde solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentra en este Juzgado y hacen 
parte del precitado proceso a la apoderada del ejecutante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal  de Tamalameque, Cesar, 
    

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en el 
presente proceso, siempre y cuando no hay embargo de remanente, pues de existirlo deberá obrarse 
conforme lo dispone el artículo 466 del CGP. Por secretaría líbrese las comunicaciones que sean del 
caso. 
 
TECERO: A costa de la parte demandada y previo el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 
116 del C.G.P, se ordena el desglose a su favor de los títulos valores base de la acción. 
  
CUARTO: Ordenar la entrega de títulos de depósito judicial recaudados a la parte demandante hasta 
el día treinta (30) del mes de noviembre de 2022, tal y como lo dispusieron las partes. 
 
QUINTO: Sin condena en costas. 
 
SEXTO: Se acepta la renuncia de términos de ejecutoria, tal como lo solicitan 
 
SEPTIMO: En firme el presente auto, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 27/01/2023 

 
 

 

 


